	Fecha
	20 de diciembre de 1971
	Sesión número
	76

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Carlos Gerardo Mata Sánchez, Víctor Hugo Jiménez Coto, Enrique Zúñiga Campos, José Luis Astúa Corrales, Héctor Leitón Solís y José Francisco Alvarez Salazar.

	Tutelados: Carlos Gerardo Mata Sánchez, Víctor Hugo Jiménez Coto, Enrique Zúñiga Campos, José Luis Astúa Corrales, Sergio Leitón Solís y José Francisco Alvarez Salazar.

	Recurrido: Agente Primero Judicial de Policía de San José, Agente Segundo Judicial de Policía de San José, Alcaldía de Desamparados, Juzgado de Ciudad Cortés, Alcalde Segundo de Pérez Zeledón, Alcaldía de Naranjo.

	Objeto del recurso: Detención 

	Respuesta de los recurridos: Se dictaron autos de detención provisional por seguírseles causas por diversos delitos.

	Parte dispositiva
	Se acordó declarar sin lugar los recursos, por estar debidamente fundamentadas las detenciones.



N° 76

SESIÓN ORDINARIA DE CORTE PLENA celebrada a las trece horas y treinta minutos del día veinte de diciembre de mil novecientos setenta y uno, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Quirós, Fernández, Coto, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Valverde, Trejos y Benavides.

Artículo III
Fueron declarados sin lugar los recursos de hábeas corpus de CARLOS GERARDO MATA SÁNCHEZ, VÍCTOR HUGO JIMÉNEZ COTO, ENRIQUE ZÚÑIGA CAMPOS, JOSÉ LUIS ASTÚA CORRALES, HÉCTOR LEITÓN SOLÍS A FAVOR DE SERGIO LEITÓN SOLÍS, y JOSÉ FRANCISCO ALVAREZ SALAZAR, por lo que se dirá.- Contra Mata Sánchez existe auto de detención provisional dictado por el Agente Primero Judicial de Policía de esta ciudad, en diligencias por vagancia.- También contra Jiménez Coto, se decretó auto de detención provisional por el Agente Segundo Judicial de Policía de esta ciudad, en diligencias por vagancia.- Asimismo contra Zúñiga Campos existe auto de detención provisional dictado por el Alcalde de Desamparados en sumaria que le sigue por el delito de robo cometido en perjuicio de Darío Angulo Zeledón.- Contra Astúa Corrales el Juez de Ciudad Cortés dictó auto de detención provisional en sumaria por homicidio en daño de Rigoberto Núñez Espinoza.- Contra Leitón Solís se decretó la detención provisional por el Alcalde Segundo de Pérez Zeledón en sumaria que le sigue por el delito de robo.- Y contra Álvarez Salazar existe auto de detención provisional dictado por el Alcalde de Naranjo en sumaria por robo en perjuicio de Miguel Quirós García.-
Antes de resolverse el recurso de Jiménez Coto entraron los Magistrados Sanabria, Blanco, Odio, Jugo.-
